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GACETA DE MADRID.
SABAIRI 14 DE MAVO DK 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular ¿el Consejo Real sobre condecoración de título dt ca pita- 

rttki ‘¿'¿uerrád los alcaldes mayores, según se ex fresa.
Con Real orden de 16 ¡de Agosto dei818 se remitió á con

sulta, det.Consejo la que con fecha t i del mismo había elevado á
S. M. ia Jüi.ta de Gobierno del Monte piade corregidores y al
caldes'mayó res del reino, _jwopGniendo; que-fcn benehuo de tan 
útil estabkcimiento.se sirviese ampliar 'i loé alcandés muyore&de 
antigua-Real nominación'del estado-de Castilla y.feíoroni de 
Aragón, donde no hubiesengobernadores 1 ir. ¡ 1 i t a res ,1 a gracia: a 
condecoración dél título de capitanes1 ¿guerra que - de ■ iamémo-. 
rial venían sacando los corregidores dedos.mismos territórios,los 
delide las Ordenes militares y sus alcaldes mayores , y. que. sé há-, 
bia.concedido últimamente por circular de 31 de Mayo-de 1817 
á todos los corregidores y alcaldes mayores: de nuevaReal' pro
visión que antes fueron dé señorío; puesto qiie no estando-íer— 
niinaailemente concedida esta gracia á aqñellos, les hacia parecer 
no -tan. atendidos cómo todos Tos queda gozaban , y que asi que
darían-uniformados encella todos los -jueces' de letras del Teino.
- Pendiente aun el asunto sobrevinieron las desagradables ocur- 
renciisde Marzo de ¡1810, y promovido, en-el año último á ins
tancia :de la referida yunta, ¿jecuto el Consejo la consulta que le 
fücencargada por-la citada Real orden-;, y por resolución» ella 
conforme á su parecer, se ha servido Ü.' M. Conceder a los alcal
des mayores del estado:de¡ Castilla y Corona de Aragón- de-anti
gua-Real nominación la gracia y distinción-que disfrutan los de
más expresados del título de capitanes á guerra.que deberán sacar 
lodos, pagando los - 50 ducados de media anata, aplicados al 
monte pió de los mismos interesados en favor de la horfandad de 
sus familias.

Publicada en el Consejo la precedente Real determinación en 
7 del corriente mes, acordó su cumplimiento &c. Madrid 30 de 
Abril de iSig.siD. Valentín de Pinilla.
Real orden de jo de Abril dirigida al Inspector general de in

fantería , señalando las oficinas -adonde deben dirigir los sargen
tos, cabos y soldados sus instancias de purificación.
Por Real orden de 18 de Marzo último se sirvió S. M. dic

tar las reglas con que debe procederse á la purificación de lo* 
.sargentos, cabos y soldados, que siéndolo antes del 7 de Marzo 
de 1820 quieran volver á continuar el servicio para adquirir 
sus retiros ó el derecho de conservar sus premios: para llevar á 
efecto lo mandado en la citada Real orden por lo que toca al 
arma de infantería, propuso V. S. en 1 2 del corriente lo que cre
yó oportuno para ¡a formación de las juntas regimentales que 
deben entender en las referidas purificaciones. Enterado de todo 
S. M., y conformándose con lo expuesto por V. S. en su men
cionado papel, se ha servido resolver que todos los sargentos, 
cabos y soldados de qué hace mención la citada Real orden, y que 
se hallen, en la comprensión de la capitanía general de Castilla la 
Nueva, deberán dirigir sus instancias de purificación á esa ins
pección general. Los que existan en Castilla la Vieja á la junta dél 
regimiento i.° de infantería de línea que se halla en Valladolid. 
Los.que pertenecen al reino de Galicia á la:del regimiento 2.® 
ligero. Los comprendidos en la capitanía general de Andalucía y 
provincia de Extremadura á la del regimiento ó.° de línea, que 
está en Sevilla. Los de Granada á la del 7.0 de línea de guarni
ción en la misma ciudad. Los de Valencia y Murcia á la del re
gimiento 5.0 ligero, que se halla en Alicante. Los de Cataluña á 
ladel'3.0 ligero, que está en Gerona. Los de Aragón y Navarra 
á la del regimiento i.° ligero, que se,encuentra en Huesca, y los 
de las provincias Vascongadas á la dei regimiento 3.0 de linca, 
que está «n Santón*.

Circular de la Dirección general de. Rentas, insertando una Real 
resolución sobre los empleados que pueden str removidos de sus 
destinos.

Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección general con fecha de 
23 de Abril último una Real orden, en que entre otras cosas te 
previene’lo que sigue: <• . ,

..Pura que los empleos de Real Hacienda se hallen servidos 
oortw-exige su ínteres, y se cumplan las intenciones- de S. M., 
dirigidas á que por defecto de exactitud y de conocimientos en 
la administración y recaudación de las rentas no carezca el Real 
erarlo de los retursOs que deben producir, y necesita el Estado; 
ha' tenido’á bien mandar por providencia general en esta carrera, 
qtie>cuando algún empleado sea tenido ó- considerado por inca
paz de desempeñar el empleo que obtiene se le forme expediente, 
y'retuítatido no ser idóneo-para el que actualmente sirva, sea 
luego separado de él-vperocon la diferencia de que en el caso de 
ser el primer destino para que haya-sido nombrado, ú otro igual, 
quede sin'¿ifigiii-sueldo: subo fuese idóneo para servir el desti
no actual; y sí el anterior ó anteriores, quedará en la clase á 
propósito'!de los qué’ pueda- desempeñar; y si no fuere idóneo 
para desempeñar ningúno «je los empleos para que haya sido 
nombrada, qúede-también -sin-ningún sueldo; pues la primera 
circunstancia para obtenerlo es la idoneidad que se supone en lo* 
agraciado*. De Rea lorderi. lo comunico á VV. SS. para que cui
den de su cumplimiento.”

Deseando, pues, la’Dirección dará; dicha Real orden el mas 
exacto j1 puntual cumplimiento, ha acordado, en unión con el 
Sr. contador general de Valores, trasladarla á V. para que tan 
pronto como la reciba: convoque á junta de gefes para tratar en 
día de su ejecución*

En seguida formará cada gefe y presentará i la misma junta 
una nota Circunstanciada de los empleados de sus dependencias 
respectiva á toda la provincia, que les merezcan el concepto de 
ineptos, expresando'en tila su edad, años de servicio, destinos 
que han servido, y Autoridades por quienes han sido nombrados. 
Examinadas por la junta dichas notas con toda escrupulosidad, 
procederá la misma por los medios que tenga por convenientes á 
asegurarse prácticamente de si con electo hay ineptitud en el em
pleado ó empleados que comprendan pava el desempeño de los 
destinos que sirvenvy resultando indudable dicha ineptitud, se 
manifestará en unión por la propia junta su dictamen, y remiti
rá por V. todo á la Dirección , con las observaciones que esti
me acerca de este interesante particular, para que con la seguri
dad de tales datos pueda proponer las determinaciones que juz
gue conducentes. -

Ademas se formarán por cada uno délos referidos gefes oirá» 
notas de los empleádoit-subalternos de toda la provincia y por 
todos ramos, que por el contrario merezcan el concepto de ca
paces para el desempeño desús obligaciones, expresando también 
en eüas-sü edad, años de servicio, destinos que han servido y 
autoridades por quienes han sido nombrados. Estas notas se pre
sentarán igualmente á la junta para que por ella se califique la 
capacidad de-eadáütlo ; y V-- las remitirá al propio tiempo á 
esta Dirección, con el dictamen de aquella y observaciones que 
ler parezcan; caminando ios gefes en el seguro supuesto de que 
han <k servir, entro otras cosas, para tenerlas nruv presente* 
cuando advierta la Dirección y contaduría general de Valores 
morosidad ó defecio en el cumplimiento de sus respectivas y 
principales obligaciones; pues que formado por ellos el juicio 
exacto de la aptitud dedos subalternos , no podrán en ningún 
1 lempo valerse de ¡a excusa que hasta aqtii , pata dejar de obede
cer con puntualidad los .pedidos que se hagan, asi Ge informes d«



a.qo . ;
expedientes y modo de instruirlos , como de _envio de estados; _ 
habiéndolo atribuido las mas veces,á Ja poca capacidad dé los su
balternos; y por consiguiente deberán" aquéílo's tener .entendido 
que río habrá érttteñor'dísimulO éít'Tjs faltas que se noten en et 
pronto y buen desempeño de sus respectivas obligaciones.

La Dirección recomienda á V. ; muy fia rt i ju lar me rite la ina-L ; 
yor exactitud en el deaeispeñ» de lo qué quedí expresado, por—^ 
que es tanto mas urge'nte, cuáfito'que el Real servicio exige im
periosamente que por todos los empleados se desempeñen las 
obligaciones que les están iinpues^ascon lab^yodad? tinoyacier- 
to que es de desear, para lleríti á'cabo aiíéohiplétó iéstabléci- c: 
miento del sistema de administración y recaudación de todos los 
ramos de la Real Hacienda, aprobados por S. _M. en sus sobe
ranos decretos dé 16 de FébrercTde 182 -------- •. ^

Dios guarde á V. &c. Madrid 3 de Mayo de 1825.
' ■ ~ NOTicriíS iextííMgé&ás: • • T*ar;Q
- : : ...■ .o-'n -m; ■ o-*?-.; 12 - .

INGLATERRA. ...1 ■ n
Lóndres 2Í> de Abril.

’íaálot p&blhós. ■ Tús.por-.iooiconsoLidados92§¿ - h to‘1 
Los de la.América meridional:continúan bajando: Colombia*/

nos .89-}; mejicanos 78$. ........ g*
_La sesión de la Cámara de los Lores ha durado muy. pocdTjnj 
han presentado algunas:pet«íiones;sobre diversos ..objetos.,,

. Como" en la Cámara de los Comunes no - había, á Igs cuaiTO> 
mas que 20 individuos no ha tenido: por conveniente, el ¿pxmímj 
abrir Ja sesión- . .¡..1 . .-.¡.«/bs el
_La salud de Mr. Canning es mucho mas satisfactoria. b > 
_ Ayer admitió el Rey en corte á la gran diputación de losicair.i 
tóbeos irlandeses, compuesta1 .de los condes.EÍBg'*Ly Ció roíanse 
town, del lord Kilieen , sir Tómas Jismondeiv Mr....,0’Connéll-y¡ 
otros varios sugetos hasta -el-número. de 23..Elrfion¿e de PingaL 
presentó al Rey la exposiciort.de los católicas;:, S. . M. la recibió; 
con una distinción muy-particular. , ..mi ■ ¡ •*
__El discurso del duque denYork. en la Cámata^de: los Pares y 4a: ■
acalorada declamación que. .hizo ayer Mr. Bxoughám contracsstcc 
Príncipe en la Cámara de Ios- Comunes han. dado lugar á mtichis» 
reflexiones entre algunos.de, nuestros periodistas. . > ■ ;

causara de los coMUNES._JW¡(?n dt antes de ayer. 1 , ■ :¡ 
La discusión anunciada sobre el derecho electoral de Irlanda, 

atrajo gran número dé .diputados y un inmenso concurso, .-.dea 
curiosos. ■. . ;¡ • >

Sir VV. W. Wyrnn presenta una petición, df la ciudad de 
Wrexham contra el MI pata.emancipar los católicos, firmada.» 
de personas muy respetables sin duda,.mas cuya opimon era.', 
contraria á la suya. Se manifiesta cada vez mas,que la emaneipa-i 
ciou de los católicos es no solo una medida de.alta ..política, si—a 
no también de pura necesidad. ' 1 ’ - • ■

„Oiando se ve, dice, una declaración..atribuida á un.perso—i 
nage próximo al trono; jcuáles no deberán ser.nuestros ¡ temores, 
sobre la suerte venidera de nuestra patria 1 jEn.qué;situaci,on pp- . 
drá verse si el bilí pasa en ambas Cámaras* .y ¡el..Rey le. pone... 
después su veto 1 • . .

,, Para evitar acontecimiento tan desgraciado prometo por ; 
mi parte redoblar mis esfuerzos á fin de. acelerar esta .causa., que
es la de la justicia.” 1.........................

. Mr. J.-.Smit se admira de qne algunos diputados se hayan, 
atrevido :!• presentar á la Cámara varias peticiones destituidas d.e - 
verdad y llenas de extravagancia, por lo que cree que segura men- . 
te no las han-leido: tales son.entrc otras la que dice que los de--¡ 
fensores dejos católicos son enemigos de nuestra .constitución, • 
del Estado y de la iglesia , y la que llama á los católicos) 
guidores de Dios nuestro Señor. 1 '

Mr. Littleton píde la segunda lectura del bilí sobre el derecho., 
electoral, mirándolo como favorable á los católicos, pues J03- 
pondrá en igual grado que-á los demás ingleses.

Mr. Fosterquiere que ademas de la co.ñ.tribuci.on de 10 libras , 
esterlinas que debe pagar anualmente cada elector, se obligue á . 
probar que posee dos fanegbs dejierra. .

Los gritos de todos los.puntos de la sala invitan á Mr.Brou- . 
gham á que tome la palabra;:. . ..e

..Entregado enteramente al gran negocio de la emancipación 
de los católicos, dice el honprable-diputado, siento en el alma ■ 
verme obligado 4 entraiven juna cuestión secundaria , y pririai- . 
pálmente me aflige cl ver.aSadida una cláusula ian .extoordina-.. 
ria , que no dudo en mirarla como un solecismo en legislación.- . 
Esta cláusula es la que dic; agüe el bilí no tendrá fuerza hasta seis - 
meses-después- que se adopte otra mcd’ia sobre la cual aun liemos ; 
de deiibcrar.iPor lo que i-mi hace repito que soy partidario sin

V

cero . ardiente jraun entusiasta de la emanpipacicui.^atóHca, por
que después maduras rd^xjonps me he cony£ncidf>-de que esté 
gran acto d¿Justicia y de pólítí¿i intetei¿”ai^íspl0 a' la y 
felicidad de ñuestrá patria", “sTno*a" su 'ñYisrña existencia ; y heme 
aqui precisado á ponerme en la cruel alternativa de abandonar 
esta'jctiestion vital, 'ó..votftr|n fii«pr di otrá hedida, cuya necesi- 
dadjde ningu^ttiodo^e n¿Jia ¿dejíio^radojiA^t) retrocedo espan
tado á vista de una léy que halle priva? tantos miles de ciudada
nos de su derecho electoral; y en medio de tantos argumentos 

, como s« han hec^io parajappyar el proyecto del bilí no hay uno 
^siquiiefaLque-iñferezca-cilárlia Muchos de los electores, se ha di
cho, no pagan aun los 40.shellings exigibles, y solo pueden en
trar emeljjúmero de los votantes por medio de un perjurio. ;Con 

■■ 'qüt"'pfftríi,ilia"tc que conretáñ^esTe’pécádo "mórtáT, y salvar sus al
mas , se ha tenido tanta priesa en robarles sus derechos políticos?

„En verdad quUpacér'fciurdiietf fc*t*4íc*líMe cuestión del per
jurio.se^h* tenido bien poca habilidad. Con.ella nos inducen á. 
observar que en este mismo Pánámenio hjy. rio.mbre' que para Sc¿-* 
tarse en étlia" jurado que’ poseía" una renta "anual’ de 300’ libras 
esterlinas,; cnand» bi siquierajíiené sobre qtié caerse muerto.??

■; <eMr; Broughiui; sigue decbrando con Ja mayor fuerza contra: 
esta li aba que se quiere poner á la ejecución del bilí de: emañ’éi-c 
pación-, inculcando en el prc^recto á algunas personas de la primée 
ge’rarquía.;..y después de.hobetihablado Mr. Phmkett, Mr. Peel* 
bir hiamcisco Burdett y .Mr.- Goulburn se acordó la segunda 
lectura., debitépor tina mayoría de 333 votos contra 185. /
-^. td.estadixsjguiente manifiésta los productos de todas nuestras^ 
rentasi.públicas en cada^uho.de los dos años finados en 5 :de¡ 
AbriLde y en igual «Tía de 1824, con.el plan comparativo 
dgLáuméntq.'ó.disminuc¡on..en. .cada rasfto.. Estos productos de-: 
muestran el -estado floreciente eh que se halla nuestra hacienda 
pública; y i-pesar de las reducciones hechas por los ministros 
bastada- cantidad de millón y medio, se advierte un aumento de 
809,480.libras en un año (7/ mili-- es de reales próximamente)* 
y de 365,379 (cerca de 33:¡milione reales) en el últin.o tri-‘
mestre de.'este año sobre el correspondiente alde s82'. Para com
probar estaiásercion conviene observar qud los i ^00,060 librSs 
que ha pagado el Austria van incluidas ;ea ^1 año finado en 5 de" 
Abril de i.824, cuyo reembolso , siendo puramente accidental, 
deberá- deducirse de las otras sumas, que son de una naturaleza- 
permanente y á fin de hacer ver el verdadero aumento ó disminu
ción de nuestras rentas. El aumento en el-producto-de las sisas' 
y papel sellado prueba que la política generosa de Jos ministros, 
en la rebaja de impuestos, propende á "aumentar mas bien que á 
disminuir la renta pública*- . • ¡,.

Aduanas. ...........
Sisas.............
Tapel sellado...... .
Correos............
Tributos directos. 
Otros diver.os.... 
Pago del Austria.

ESTADO.
Arlos finados en ¡de Abril.

1824.

Lib. est.
'0-4841578
13-69<5.55.3
6.454.5^-
1.413,00°
5.860,495

403,484
2.500,000

>825.
■Aumento.

Lib. est.Lib. est.
io-329i398 
5.292,366-1/595,813

Disminu
ción.

Lib. est., 
'55>'8o'

6.801,í rp 
1.475,000 
4.866,084 

357»'«5

347>557
,62,000

994i4*1 
46,299 

2.500,000

Adlianas............. .
Sisas..;.;...............
Papel -Sellado,.....
Correos................
Tributos directos.
Otras diversas......
Pago del-Austria.

50.812,672 49.122,152 2-oo S. 370 3.695,'899
Suma de aumento....

Disminución líquida al año....... '•690,520
Trimestres finados 

en ¿ de Abril
1824. J 1825.

Aumento. Disminu
ción.

Lib, est. ■ Lib. est. Lib. est. Lib. est.
z-'S-.SS^ 2.277,215 89,659 ....... ........
5 ■•39<5,3 ó 5 
1.665,796

5-575>448 
. 1.714,819

179,083
49,023

356,00c 387^000 3 1,000 ;.....;..... .
"533>3}Jí - 477»396 55.986
64,075 80,689 ■ 16,614 ...............

'•733>333 ..... ................. '•733i333
"•936.507 '0.512,567. 3'65.397. 1.789,319

Simia del aumento......... ................. "65.379
Disminución líquida ene 1 trimestre. 1.4*3,940



Resulta■piies que en.el ario finado en 5 de Abril último as
cendieron nuestras rentas públicas, liquidas, y ordinarias., ói 
.^,[22,152 libras esterlinas (4500 millones de'reales próxima
mente); y las del trimestre finado en el mismo'dia, á 10.512,567 
libras esterlinas (cerca de i9 millones de reales),
Estajo del producto de las sisas de la Gran-Brefafla en los. años 
• Jiña Jos en $ de Abril Je 1824, é igual día desH-zg. con su 

aumento ó dtsmhmcion.
Años JinaJos 

en ¿ de. Abril.

Almonedas.............
Cerbezá..................
Tejas y ladrillos....
Velas dé sebo.........
Café y cacao-.......
Cidra y agráz.;......
Cristal '
Cueros y curtidos. 
Hombrecillo-.'-... 
Permisos................
Cebada para' cerb.za 
Papel

1824. 1824.

Lib. est.
. 2 35173.2 

2.o 99,296
399,742 
386,176 
419,798
4I>937 

434^34 
3J,.«75

22,424 
736,921 

2.988,207
„ - . , 556,658
Pimienta'.-;'.,......... ! 148,855

454,139 
268,765 

1.104,801 
2.644,583 
2<277>327 

64>259 
2,93 2 

11,46 2 
3.402,317 
2.615,828 

46,189 
*•053,95° 

7,746

Géneros estamp.áus
Sal.....................
Jabón-..............
Licoresiin?Je!*s ros 

. textrang.ros
Almidón.................
Botellas para cerb.za
perfumes................
Té............................
T abaco..
Vinagre.................
Vino.....
Hilo de metal. .

Lib. est.
. 3°9>697 
3'1 [3,*72 

47J ,791 
409,029
367,941,
33,997;

558,445
37°, 263í
18^,943! 
654,616, 

3.475,883 
603,594! 
15 [ ,473 
664,98 i 
128,709 

1.138,798 
3.912,405 
2.667,560 

61,928
3>128 

io,573 
3-398,334 
2-5'3-293 

47-^54), 
924,749.

8,mi

Suma la disminución.

Aumento. Dismimtr
don.

Lib. est. Lib. estE
73,915

113,876
73 >°49
22,853 ............ .

5l-.8S7
2,94Q

", 7^,661
4u,4yy

■ *64,519
......—... 82,305
487,676 ..............

46,936
2,617

2 ¡0,842
140,956

33-997
367,822

, 39°>233
................ Z’SS1

196
................ 889

3t983-
-............;io2;53S

86S
129,201

365I ..ú.........
.1 ir,9io!5i6,097
CjA

Aum.to líquido en el año. 1.595,8131 .
Aquí sé ve que solo el ramo de sisas ha importado en el út— 

timoáñó 25.292,366 libras (2400 millones de rs. próximamen
te), y que iiá excedido al del año anterior en t-595>8l3 l^ras 
(unos 150 millones de rs.).

. .. • FRANCIA.

París i .° de Mayo.
S. M. después de oir misa ha recibido á,S. A- R. el Príncipe 

Pablo de Wúrtemberg, á los embajadores de España y Ñapóles, 
al duque de S. Carlos y otras varias personas de distinción.

' A la una ha presidido S. M. el Consejo'dé,Ministros acom
pañado de S. A. R. el Delfín. . ...
_ Se ha comunicado aviso oficial de la. llegada de S. A. Rl 
el Principe Maximiliano y de su augusta'Hija Amalia á todrs 
los comandantes de las'diferentes divisiones militares por do..de 
deben pasar los ilustres'viageros.

Como S. A. R- viaja de incógnito bajo el nombre de cónde 
de Plauen, no hay necesidad de hacer ninguna disposición de 
ceremonial público en su tránsito; pero la voluntad del Rey es 
que se hagan á SS. AA, RR. los honores de .atencion que tengan 
á bien admitir, y se íes guarden todas las consideraciones cor
respondientes á su elevada gerarquía.
—La Emperatriz reinante de Rusia, que ha padecido por mucho 
tiempo una enfermedad de pecho, debe el pronto restablecimien
to de su salud á. una bebida espirituosa, compuesta de ler1-» de, 
yeguas, qué se llama kottmis. ‘
_ El teniente ingles' Vaux, caballerizo mayor del' duque de' 
Northumberland, ha desembarcado en Calés estos últimos dias, 
acompañado de 18 personas con gi caballos.
_Conforme á una Real orden de 20 de este mes , el teniente-
general conde León, comandante de la segunda división militar 
pasará á Reims durante la ceremonia de la coronación con'tótf 
mariscales de campo que mandan las brfgii'diis' respectivas, pir
ra tomar el mando general de las tropas de ¡taca , que se ha
llarán reunidas en dicha época.

—El Principé de Wifgemíain axis-irá á coronación en calidad 
de embajadoi extraordinario"de! Rey de i'rusia.
— S. A. R. e) Principe heredero- de Sajorna comerá con el Rev 
y la Fdmiiiá- Real.
__ La afinen'-¡-a' de extranjeros, inicia Mallat» es ya bastante coa
siderable. Se -espera también- á I» gran daFquna Muía Luí ,1 de 
Parma, al gran'duque de Toscana y á sti augusta eso sa, al du
que y duquesa, de Múden a v al Rey y Reina de Cerdeúa, al 
Príncipe de Carinan , al Príncipe reinante-de Lúea ote. El gran 
duque hereditario y virey Rayner pasa á Udina para recibir aili 
al Emperador.
__El Statéimim, periódico <fc: Nueva—Yo rck, contiene un artí
culo de un corresponsal anónimo, donde se recomienda una 
planta, llamad-a comunmente pokeweed , como remedio específi
co para el cáncer'. Parece que la recomendación se apova en un 
experimento hecho por una persona que casualmente echó, ¡as 
hojas oe esia.- planta sobré un cáncer para preservarlo de las 
moscas. Encontrando un alivio inesperado, repitió, la operación 
hasta qué qtiédó, perfectamente curada. Como no h:¡v hasta hoy. 
remedió conocido para él Cáncer , y los mas útiles descubrimien
tos se deben á una feliz casualidad, se publica-este, cuya eficacia 
es posible.

" , , NOTICIAS DE ESPAÑA.

Maa--'¡T x'jde Mayo.'

SS. MM. y A A. siguen en el Real sitio de Aran juez sin 'i 
menor novéda'd en su importante salud.

Hoy-.cofi: motivo de ser aniversario de ¡a deseada entrada de 
S. M. en la'capital dé sus dominios de vuelta de.su caut: vario en 
Francia-, te ha vestido ha corte de gala con uniforme, y hay be
samanos 'general en dicho Real sitio, haciéndose por la artille
ría dé esta plaza los saludos acostumbrados de ordenanza.

'• ó ; ; AVISO. ...
Por Rfeál- orden de! 16 de Marzo último se ha servido S. M. 

aprobar el pliego de condiciones , que á continuación se copia, 
bajo las cuales ha de celebrarse la nueva contrata dé construcción 
y remesa á Sevilla de los fiascos de fierro que se emplean en -el 
ctivase del azogne en lars-Realés minas de Almadén, á fin de que 
en el término de 40 dias,- contados desde su"-publicación por ll 
gabela de esta corté, puedan las personas qóie traten de hacer pro
posiciones , con sujeción-á-las condiciones apróbadcs, du-cirlas 
al contt'Wfio-ordenadorjuez.de empaques-de;Sf expresad i c'udad 
de Sevilla, D, Vicente líisaiiis, qu¡en cuidírú; de remitirlas' c-rt 
su informe á la Dirección general de'RenlJUcAu aoda brevedad, 
y adelantarse en caso necesario las diligencias conducentes a in
dagar el estado de las fabricas;.facultadcj y.ercd to d_- los posto
res, como también ia calidad del fierro que ofrezcan consumir, 
V alearse á las Reales manói.de 5. M. par í su soberana elección;' 
precediéndose'er. su onsecuetwia por. si ..ferido jaez de empa-. 
ques á solemnizar, el contrato por escritura..de.reciproca obliga
ción. . . ___

■Condiciones.......

1. -1 La persona ó, compañía en quien quedara el remne sera 
obligada á fabricar en España , con fierros del país , y -por ningún 
título del extrangero , 1 50$. frascos en c-'nco años, contados des
de i.° d* Julio próximo hasta fin de Junio de ,83o entregando 
30O en cada uno de dichos cinco años en las-Reales atarazanas 
de Sevilla, conducidos hasta su desembarcadero ea buque -espa
ñol í su propia costa , cuenta y nesgo; y sin otra ayuda dé' la 
Real Hacienda, que la.peí misión dsí uso-de-naves amigas y neu
trales en tiempo de guerra marítima con potencia reconocida 
por el Rey nuestro Señor , mas.no.eii.los de pírate; ;a en bandera 
insurgente.

2. a Las entregas de los goS frascós'^ue corresponden cu ca
da uno de los cinco años, se ¡taran de modo que 10O de ...o-, es- 
ten éñ-SeíuHa desde' fin"'def Agosto ■hasta“Nov"ien''.'rs <ue 18 ;; 
otrosí! o3~cn- el 'de,Marzo siguiente, y los. restantes. >• 9 corles 
de Abril, Mayo y Junio; observando esta proporción en .os de- 
nias años, para asegurar la provisión «spórtána V la posible equi
dad en los trasportes desde Sevilla á las Reales minas en Al
madén. ’ ; "

t¡.J Todos los frascos han de ser de figura cilindrica . < gur, el 
modelo construido por 1). Migue! Pirírro qile tienen los actuales 
asentistas D. Manuel Arambam y comr.tñ:ji, de cabida pata tic» 
arrobas-'d-í azogue por lo meuc : (supuesto el vac:;- rect-'a.- que
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ha d« quedarles para prevenir la dilatación del azogue en estación 
y clima de demasiado calor según está observado), y peso como 
de íó libras castellanas cada uno; procurando la posible igual
dad y aproximación á este peso, haciendo el tirado de chapas en 
cilindros, y de ninguna manera batirse en martinete ó mazo me
nor, como antes se había practicado; adoptando en los .tornillos 
la pequeña diferencia de aumentar el númerode roscas hasta diez 
en lugar de las siete que actualmente tienen, y que el. grueso ó 
circunferencia en la parte superior sea de dos líneas mas según 
el diseño ó plano adjunto, del cual se entregarán modelos para 
«1 arreglo del macho y tarraja de aprieto en la fabrica.

4. a El asentista grabará en cada frasco el número de libras y 
onzas de fierro de que conste, para que tanto á su devolución 
ccn azogúe á dichas Reales atarazanas, como al entregarse . los 
compradores del metal, pueda fácilmente reconocerse, y deducir 
Ja tara de los envases.

5. a Los frascos defectuosos que en las minas puedan hacerse 
servibles para su envío á América, se compondrán en los talle
res de dichas minas por cuenta del asentista, pagándose á este los 
que no admitan composición, y resulten inútiles,, por peso de 
hierro viejo á 20 rs.lá arroba, en cuanto no exceda .del 1 por 
100; pues si mas apareciesen se les abonará á 12 rs. la.arroba de 
estas; y los que estando bien labrados carezcan de la cabida de 
tres arrobas, ó del suficiente pesó pira resistir en el viage, solo 
se admitirán cuando Ja conveniencia del servicio del Rey pueda 
exigirlo, y por el precio que se estime justó.

6. a El reconocimiento y aprobación de las -vasijas ha de 
realizarse como hasta aqui en Almadén , sin.perjuicio de satisfa
cer su valor á los fabricantes luego que las entreguen en las Reales 
atarazanas, quedando los asentistas responsables áreemplazar en 
ellas los frascos que fueren desechados por inservibles en el cita
do Real establecimiento al tiempo de envasar el azogue, hasta 
cuyo caso no le será abonado ó pagado e| importe del hierro vie
jo, que hubiesen producido los desechados, ó las resultas que ar
rojen á su favor los ajustes que anualmente han de hacerse.

7. a Continuarán afianzando el asentista ó asentistas hasta en 
cantidad lo menos á ;oo$ rs. vn. para responder del cabal cum
plimiento de su obligación, y de los perjuicios que de cualquiera 
falta culpable puedan seguirse al ramo Real de azogues; pues que 
el contrato y la completa seguridad del pago de los frascos se afian
zará á los asentistas por la dirección general de Rentas, en tér
minos que no deje lugar á la menor desconfianza.

8. a Si la Real Hacienda necesitare durante esta. contrata 
mas frascos que los estipulados en la i.a condición, .quedarán 
obligados á fabricarlos, previo el oportuno aviso anticipado de 
seis meses, á igual precio y bajo las-mismas reglas que se ajusten 
para el asiento—Atanasio Quintano.

CAMBIOS SSL DIA 13.

lóndres...............................................      38.
París........................... ............ ....... ................. 15 16.
Amsterdain.................... ................ .......v 00
Hamburgo.......................................................... 00
Genova....................................................  00
Cádiz............................................................... daño.
Sevilla. ..,.........................................    1.
Valencia................... ........................... ........... J á 1,
Barcelona á rs. vn...... .................................   00
Idem á pesos fuertes........................... .....i.,., •§ beneficio.
Vales comunes Setiembre.............................. 14$ valor.
No consolidados........... ................................   12 a 13.
Consolidados....................... .-..........................  27 á i’s.
Intereses de valas.........................................  4.
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ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras venales dé la Imprenta Real.

Censo español, hecho en 1787, fojio,, en papel 40 rs., y 51 
en,rústica. ¡v_\ ■■■ ; . . ,,

Chaix. Instituciones sobre el cálculo diferencial é integral,^.®, 
en papel 33 rs., y g&enfóítiea.

Ciceronis C.M. T.). Ópera omnia,14 tomos, 4.0, en papel

500 rs., en pasta 650. Idem papel fino, en papel 350 rs. Idem 
inarquilla, en papel 600 rs.

Cienfuegos. Obras poéticas, 2 tomos 8.° prolongado, en pa. 
peí 30 rs., en pasta.40. Idem papel vitela, en papel 40 rs., en 
pasta 82. Idem papel marquida, en pasta 30 rs.

Colección de tratados de paz por la Corona de España con 
las extranjeras desde Felipe v, 3 tomos, folio, en papel 144 rs., 
y 156 en rústica. Idem tomos sueltos, en papel ‘48 rs., y 52 en 
rústica.

Condorcet. Compendio de la riqueza de las raciones, 8.° 
marquida , en pipel 10 rs., en pasta 14.

Connelly. Diccionario ingles y español, y español é ingles, 
4 tomos, 4.0 marquillá, en papel 180 rs., en pasta 248—Gra- 
mática inglesa, 8.® marquida, en papel 13 rs., en pasta 18.

Constantini, de Jure naturae et gentium, 4.°, en papel 21 rs., 
en pasta 28.

Constituciones del Real Seminario de Nobles de'Madrid, 4.0, 
Cn papel 10 rs., y 11 en rústica.

Conti. Poesías'castellanas , 4 tornos, 8.° marqúílfa, en papel 
34» en pasta 56. Idem tomos sueltpsj en papel 8"fs7 y-17 mrs.

Cónveucioa. entre el Rey nuestro Sénor y eT.'tfé lá'Gran- 
Bre'tañá de 1783, firmada en 1786, 4.0, en papel '4 rs. i y 4 en 
rústica. ........ . ' '

Convenio entré dichos Reyes én 25 de Mayo"dé i'793, 4.0, 
én papel 4 rs., y 4 en rústica.

Convenio entre S. M. Católica y S. M. Sarda’,"4.'°', én rús
tica 2 reales. .............

Conyers Middleton, Historia de la vida de M. T. Cicerón, 
traducida por Azara, 4 tomos; 4.”, en papel 140 rV,'en pas
ta ‘74*‘

Correspondencia de cinco cartas sobré acusación del jansenis- 
mo, 4.0, en papel 11 rs., en pasta r8.

Cotte. Lecciones;elementales de historia natural; 8.°, en pa
pel 4 rs. , y ó en pergamino.

Cousin.'Introducción al estudio ¡dé la astronomía fisica, 4.® 
marquida, en papel 20 rs., en pasta 31.

Cuadra. Tablas comparativas de todas las sustancias metá
licas, 8.° marquida, en papel 6 rs. ,’y 6 en rústica. (¿I «¡níi- 
MKíllvi. j ' ¡ V * ’ ' .....................

En virtud de providencia del Sr. subdelegado general de mos
trencos se llama á ios interesados en dos alhajas de plata , com
puestas de una taza ovalada con su pie y dos asas, y unas hebillas 
que pesan 16 onzas, que se hallan depositadas en la administra
ción principal de.correos de la ciudad de Oviedo, y. fueron, co
gidas á unos prisioneros revolucionarios en el camino de Riva- 
desclla, á fin de que.dentro de óo dias acudan á dicha subdeiega- 
cion general, sita en el piso principal de la Real casa de correos; 
apercibidos que pasado dicho término sin. haber comparecido, y 
sin mas citarles, se proveerá lo conveniente hasta la aplicación 
de las expresadas alhajas al fisco de S. M.
— Por providencia del Sr. Almazan se celebra junta de acreedo
res á los bienes del, Excmo. Sr. duque de Salinas el dia 26 del 
próximo Junio á JasTo de la mañana en la habitación de S. S.; 
previniendo á los qué se consideren, con algún derecho, que de no 
asistir les parará el perjuicio que haya lugar.
— Por providencia del Sr. Cid Miranda ,-alcalde de casa y corte, 
y por la escribanía d¿;M(.>raleda, se cita y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes de la difunta Doña Manuela 
Villalvilla; para que en el término de 20 dias, contados desde 
hoy, se presenten en forma á deducir el que les asista.
—Se convoca á Ramón María Julián Cayetano, hijo de Don 
Pablo Gómez y de Doña María Ignacia Hernández, nieto pa
terno de ,D. Josef y de Dona María Teresa Romero, heredero en 
cierta parte de los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
María Antonia Aguado, vecina que fue de esta corte , para ins
truirle de los autos de la testamentaría que se halla radicada en 
el juzgado del Sr. Cid Miranda y escribanía de Moraleda.
— Se halla vacante la cátedra de latinidad en la villa de Villa- 
Ion de Campos; su dotación anual es de 200 ducados pagados 
del fondo d« Propios,, y ademas 5 rs. mensuales que pagará ca
da uno de los alumnos de dicha villa, y 9 los forasteros; advir
tiendo que su número ha solido ascender al de 200 estudiantes en 
las-épocas pasadas. Tiene casa muy capaz en la que se hallan dos 
aulas. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamien
to de dicha villa en el término de 30 días; mas en la inteligen
cia de habets» de proveer por oposición,

EN LA IMPRENTA REAL.


